
ACTA NÚMERO 2112010 DE LA SESIOff EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CELEBRADA EL 13 DE 
OCTUBRE DE 201 O. 

Siendo las 17:47 horas del 13 de octubre de 2010, en el Salón de Usos Múltiples 
del lnslilulo Federal Elecloral, se reunieron los Integrantes de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral para celebrar sesión extraordinaria de acuerdo con 
el siguiente orden dal dla: 

1 lhforme sobre la propuesla de readscripdón de mlemb<os del Servicio 
Profesional Elecloral. 

2. Presentaci6n del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por 
el que se aprueba la declaración de vacantes del Servicio Profesional Electoral 
que set.In concursadás 

3. Prosenlación del Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el 
que se aprueba proponer al Consejo General del lnstilulo Federal Electoral los 
Lineamientos para el Concurso Público 201 ().2011 para ocupar cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral del lnstiltJto Federal Elecloral. 

4, Presenlación del Anteprciyeclo de Acuerdo del Consejo General del lnstltuto 
Federal Electoral por el que se aprueban a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, los Uneamientos para el Concurso Público 2010-2011 para ocupar 
cargos y puestos del Servicio Prolesional Electoral del lnsliluto Federal Electoral. 

5. Presentación, y en su caso, aprobación de las Bases para el Concurso Público 
2010-2011 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral . 

6 PresentaciOn da la Convocatoria del Concurso Público 2010-2011 para ocupar 
cargos y puestos del Servicio Profesional Elecioral del lnslilulo Federal Electoral. 

A ta reunión asistieron la Consejera Electoral y presidenla de la Comisión del 
Servicio Profesional Elecloral. Ora. Maria Macarlta Ellzon~o Gasperln; los 
Consejeros Electorales miembros de la Comisión, Miro_ Alfredo Flgueroa 
Fernandez y Dr. Benito Nacif Hemández_ Asimismo. se luvo la asistencia del 
Director Ejeculivo del Servicio Profesional Elect0<al, Dr. Rafael Ma~inez Puón y el 
Seetetaño Técnico, Lic. Gonzalo Olivares de la Paz. -Ora. Macarita Elizondo: Requirió al Secielario Técnico verificar la presencia de \ f 
quórum para sesionar. quien Informó de su exlslencia. Posteriormente. solicitó '-..J 
someter a votaciOn la propuesta de nueva integración de orden del dia, misma que 
se aprobó por unanimidad. A continuación. pidió pregunlar a Jos miembros de la 
Comisión la dispensa de la lectura de los documentos, con motivo de que fueron 
previamenle Circulados, l)<ltición que se admfti6 por unanimidad. 



1. Informe sobre la propuesta de readscripcfón de miembros del Servicio 
Profeslon•I Electo .. 1. 

Dr. Ralael Martlnez Puón: Refirió que el documenlo hace una desctipción de las 
acllVKlades que desarrolló la DESPE en materia de readscripclones y su contenido 
se estructura en tres apartados. 

Dio cuenta que el primero aborda la norrnaliva que regula las readscripciones de 
miembros del Servicio Profesional Electoral; el segundo comprende Información 
relacionada con las soHciludes de readscrlpci6n que, por necesidades del servicio, 
fueron planteadas a la DESPE por el Secretario EJecolivo y ia Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores; y el terairo contiene la propuesta de seis 
readscripciones que se proponen: una en el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta 
Local Ejeculiva, dos en el cargo de Vocal E~ulivo de Junla Distrital Ejecutiva y 
tres en el cargo de Vocal del Reglslro federal de Electotes de la Junta Local 
Ejecutiva. 

Detalló que las readscripcíones propuestas -ian las algu1enles: 

Francisco Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local c¡ecuhva del estado de 
Ba¡a California, pasarla a ser vocal c¡ecuUvo de la Junta local c¡ecutlva en el 
estado de Nuevo León. 

Ricardo de la Rosa Ruiz, Vocal del Registro Federal de Elec1ores en la Junta t.ocal 
Ejecutiva en el estado de Aguascallenles, pasarla a ser Vocal del Regislro Fedeial 
de Electores en la Jimia local Ejecutiva en el eslado de Quln1ana Roo. 

Jorge Ortega Pineda, Vocal del Registro Federal deElectores en la Junla Local 
Ejecullva en el estado de Quintana Roo. pasarla a ser vocal del Reglslro Federal 
de Electores en la Junta local Ejecutiva en el Distrllo Federal. 

Felipe de Jesús Reyes Romo, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas, pasarle a ser Vocal del Registro 
Federal de Efectores en la Junta Local é¡ecotiva en el estado de Aguascalientes. 

Santos lsauro Trejo Hemández. Vocal Ejecutivo en la Junta ciecutiva 
c:o<respondienie al Oislñlo 01 en el estado de Mlchoacán, pasarla a - Vocal 
Ejecutivo en la Jun1a E'¡ecutiva com>S!>O"dtente al Ois1nlo 05 en el estado de 
Méldoo. 

Alejandro LeOn Valadéz, Vocal Ejecutivo en la Junta E}ecotlve oorrespondlente al 
Oislrito 02 en el estado de Michoacán, pasarla a ser Vocal E]ecuhvo de la Junla 
Ejecutiva co1respondlente al Dislrito 02 en el Estado de México. 

Enteró que de conformidad con lo establecido en los artlculos 58 y 60 de los 
lineamientos para la readscripcl6n de miembros del Servicio Profesional Electoral 

2 

1 u-



• 

4itf• .:l11i1uo 11.»>1• oc L<' aulOll 
ª'""'~°"""""' ot 1.A ~" oe:t Wlt\llCIO MOIUIO"A.l !t.EClOfUol. 
Cfl,laAl.11& 1.1, 1J OC QC"NllM& re' 1'11t. 

del Instituto Federal Electoral. la Dirección Ejecutiva somete a consideración los 
dic1'1menes de procedencia. 

Precisó que las rea.dscripciones que se proponen serían vigentes a partir d!>l 1• de 
noviembre del año en curso. Apuntó que el documento que se circuló, contiene el 
Proyecto de Acuerdo que serla presentado a la Junta General EjecuUva para la 
aprobación de tas readscripciones propuestas. 

Miro. Arturo Sánchez.: Puso d.e relieve la importancia de uno de los cambios que 
están hacíendo por necesidades del servicio en el movimiento de Sergio Berna!, 
Vocal Ejecutivo de Baja <:;allfomia, a la Vocalla Ejecutiva de Nuevo León. Valoró 
que el funcionario ha hecho una excelente tabor en el desempeño adecuado de 
sus atribuciones y su cambio a. Nuevo León le representa un reto mayor tanto en 
términos de número de distritos. como en responsabilidad. 

Apreció que en el cambio hay una diferencia seria. ya que Baja California pasó a 
ser un estado de menor tensión de violencia polftica, y ahóra envian a dicho 
funcionario a un estado que ha crecido en violencia politice en los ~!limos anos. 
Externó su acuerdo al respecto y recomendó darle el segu!mlenlo correspondíente 
en aras de 1ener la certeza que desempeñará bíen su lrabaJo en Nuevo León, 

Mtro. Alfredo f.igueroa: Suscrlbio lo dicho por el Consejero Arturo Sánche~ y dio 
un voto de confianza al posible nuevo delegado en Nuevo León. Estimó que 
Sergio Bemal ha moslrado un trabajo dedicado, en una Junla corno Baja Calttomia 
que también ~a sido muy delicada y esperarla que la DESPE y la Secretaria 
Ejecutiva se mantengan dispue.stas a alender las posibles necesidades que el 
nuevo delegado tendrá y a las circunstancias en tas que llega a esa enlidad. Por 
.ello, pidió a la Presidenta de la Comisión instruir lo necesario para que la Dírección 
Ejecutiva y la Seccetarla estén muy atentas al traslado de su delegado. 

Ora. Macarlta Elizondo: lnstru.yó al Director Ejecutivo dar seguimienlo punlual al 
cambio de adscripción correspondiente, como a la llegada a la nue.va adscripción 
de Sergio Berna!, Hizo saber que en la ma~ana de ese dia conversó con et 
Secretario Ejecutivo para ver los términClS de la protesta, en la i0tellgenoia que 
entre el 24 y 25 de este mes de octubre estará en Nuevo León con 1a intención de 
formalizar el evento en el que pueda tomar posesión de su protesta. Adelantó que 
su estancia y flllrliclpación será no sólo con base en el Estatuto y las leyes que les 
exigen el cumplimiento de los deberes, sino también en el Código fnstiluclonal de 
ética que se han dado 

Miro. Arturo Sánchoz; Expresó su agrado por la asistencia de la Presidenta de la. 
Comisión, porque no sólo significa la presencia de la autoridad designadora, sino 
una muestra de apoyo. En este senUdo, pidió a la Consejera enviarle un saludo 
enfático de la Comisión y de los Consejeros Electorales d.e reconocimiento a su 
trabajo y de la seguridad de que tendrá un buen desempeño en Nuevo León • 
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Dra. Macarita Elizondo: Respondió que se hará portavoz de ese mensaje y se lo 
hará saber en el evento protocolario. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión pidió a la DESPE dar seguimiento puntual al cambio de 
adscripción de $ergio Bemal de la Vocalla Ejecutiva Local de Baja 
Calffornia a la Vocalía Ejecutiva Local de Nuevo León. 

2. Presentación del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
por el que se aprueba la declaración de vacantes del Servicio Profesional 
Electoral que serán concursadas. 

Dr. Rafael Martínez Puón: Dio a conocer que el documento presentado es el 
Anteproyecto de Acuerdo, por el que la Junta General Ejecutiva detennínarla las 
plazas vacantes del Servicio Profesional que serán incluidas en la primera 
convocatoria del concurso. conforme lo eSlablece el articulo 70 del Estatuto. 

Señaló que la declaratoria de vacantes es la primera que se llevará a cabo, ya que 
como se determina en los Lineamientos y Bases del concurso, se publicarán tres 
convocatorias. Precisó que el número de vacantes que estarían consideradas 
asciende a 101 cargos. distribuidos de la siguiente forma: 

Seis cargos de Vocal Ejecutivo de la. Junta Local Ejecutiva, cinco cargos de Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva. siete cargos de Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva, un cargo de Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva. 27 cargos de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Dístrital Ejecutiva. 54 cargos de Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva y, un cargo de Director de Operación Regional en la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

Resaltó que las vacantes en los cargos referidos son el resultado de las 
readsctfpciones de funcionarios de carrera que fueron aprobadas por la Junta 
General Ejecutiva y en este listado también se incluye los seis movimientos de 
readscripción mencionados en el punto de la orden del dla anterior que 
eventualmente se presentarian a consideración de la Junta. 

Manifestó que con el propósito de lograr una debida congruencia en el orden 
cronológico de las normas que regirán el concurso de incorporación, la 
declaratoria de vacantes tendrla que ser aprobada por la Junta General Ejecutiva 
en fecha posterior a la aprobación de los Lineamientos de dicho concurso por el 
Consejo General, razón por la cual el listado de vacantes podrla ser actualizado 
ante el eventual egreso de algún funcionario de carrera. 

ln!o1moc16n l empor:ilmtN'lie 1~e1v0011 con lun<l.11men!o en e-1 A1t1c:u\o 14 fr11cc1on Vl deo lll Ley 
f-ederal de Tran"Spa•enc..,a y Acceso a La lnlormac16n l'ublo<:a Gubernamental af.l oomo en lo 
prih'11.IO en !!'I Articulo 10 numeral 3 ffacC>ón VI 001 Reg!ameoto del ln$llluto fedetal Elocl oral en 
~1.aten.-i de l ranspJren<:•a y Acoow a la lolormac10n Pu!>lica 
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Dr. Rafael Martínez Puón: Respondió que si están en posibilidad de hacer estas 
modificaciones, pero la formalidad es que deberla ir de la mano de otro acuerdo 
de modificación de la declaratoria. como un acto formal que tendria que darse. 
Apunló que lo planteado como primera propuesta no es óbice a que esté cerrada 
la posibilidad de agregar cambios. 

Miro. A rturo Sánchez: Puso de relieve la dimensión de vacantes que están 
convocando de: 19 por ciento de Vocales Secretarios Oistritales. 19 por ciento de 
Vocales Ejeculívos Locales y nueve por ciento de Ejecutivos Oistritales. 

Propuso comunicar que: el Instituto está actuando de manera oportuna al abrir una 
convocatoria pública para llenar estos puestos. con lo que se prepara seriamenle 
para el proceso electoral federal 2012. Además de hacerlo con un Estatuto nuevo 
que les permite tener mejores esquemas de reclutamiento y selección. 

Admitió que habrá otras plazas de oficinas centrales que dados los cambios 
legales, no merecerán el mismo tipo de tratamiento, pero estas que forman parte 
de la estructura instttucional deben propaga~o. 

Madió que además de estar de acuerdo en lo que se ha expuesto, planteó 
formular una nota que diga "el IFE se prepara·. a través de un mensaje de la 
Secretaria Técnica o de la propia Presidenta de la Comisión. 

Dra. Macarita Elizondo: E.xternó que toma nota de difundirlo en esos términos. 

Miro. Alfredo Figueroa: Enteró que haria llegar a la Presidencia algunos 
aspectos de forma. Al mismo tiempo mencionó que aunque está prevista la 
publicación en la Gaceta del Instituto del acuerdo, propuso que para su mayor 
difusión en las Juntas, se publique en los estrados de las mismas, en razón de que 
el mismo tend rá una vinculación con la convocatoria, pues el acto juridico de 
declarat1as vacantes implica que se van a concursar, ya que el medio privilegiado 
para acceder a los puestos del Servicio es mediante concurso público. 
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Destaeó que la declaratoria no sustituye a la convocatoria, pero si te interesa que 
la misma se publique en el estrado de cada Junta. en aras de que los miembros 
del SeNicio conozcan qué cargos se estin declarando como vacantes. 

Mtro. Arturo Silnchez: Manifestó que a partir de que se tiene planteado diez días 
para su difusión, juzgó que son pooos, por lo que coincidió con el Consejero 
Flgueroa en hacer público el acuerdo a fin de difundir lo que va pasar adelante, 
con lo que le darian dinámica a su transparencía. 

Razonó que si bien la Junta decide. de repente pareciera que no necesariamente 
debe ser difundido, cuando hay que decir lo que se está haciendo muy bíen. Indicó 
que la Presidenta de ta Comisión les puso a su consideración un listado de 
vacantes que va a ser muy relevante y es muy conveniente su difusión mediante 
una propuesta de boletín de prensa. 

Dra. Macarlta Elizondo: Convino que tomarian el siguiente acue<do relacionado 
con la difusión oportuna de la declarac:ión oficial de vacantes y de instruir al titular 
de la OESPE que mediante oficio dé a oonoc:er a todas las Juntas EjeQJtivas 
Locales el documento final de esta declaratoria de vacantes, asi como también 
ínclulrla en el mismo boletín OESPE-Comunic:a con la Indicación de que las 
Vocallas Locales lo dislribuyan a las Oislritates y de esa manera se le dé la 
divulgación oportuna en el momento en que ya sea aprobada por la Junta General 
Ejecutiva. 

Dr. Benito Naclf: Opinó que no sólo hay que difundirlo internamente, sino buscar 
la forma de llegar a Instituciones donde pueden estar reclutando también talento. 
en particular en los Institutos Electorales de los estados. En este sentido, sugirió 
también aprovechar los contactos y convenios con los lnslltutos Electorales para 
que en sus páginas de Internet también pueda aparecer la convocatoria. 

Dra. Macarlta Ellzondo: Aclaró que la difusión no se refiere a la convocatoria del 
concurso sino a la declaración de vacantes. por lo que la Idea es trasmitir cuales 
son los espacios disponibles y que en su momento se emillrá la convocatoria. 
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Acuerdo: 
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~· La Comisión instruyó a la DESPE difundir oportunamente la Oectaraloria de 
Vacantes del Servicio Profesional Electoral en la Gaceta Electoral, en 
Estrados, en el Boletin DESPE-Comunica y a través de un oficio del 
Director Ejecutivo a las 32 Juntas Locales, con la instrucción precisa de que 
ellos a su vez la difundan a las Juntas Distritales. 

3. Presentación del Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por 
el que se aprueba proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral 
los Lineamientos para el Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral. 

Dr. Rafael Martínez Puón: Citó que el articulo 17 del Estatuto dispone que el 
Consejo General. a propuesta de la Junta, aprobará los Lineamientos del 
concurso. previo conocimiento de la Comisión del Servido conforme a las 
disposiciones del Código y del Estatuto. 

Puso de relieve que este documento se presentó en sesión extraordinaria 
celebrada el 29 y 30 de septiembre. Manifestó que en virtud de que se solicitó a la 
DESPE incluir en dicho documento las bases del concurso, se presenta a la 
Comisión la versión actualizada del Proyecto de Acuerdo. 

Agregó que la Dirección Ejecutiva pondria este documento a consideración de la 
Junta General Ejecutiva el próximo 18 de octubre del año en curso. 

Mtro. Alfredo Flgueroa: Preguntó si el documento que se presenta tiene alguna 
diferencia con el proyecto anteriormente aprobado por la Comisión o es 
exactamente un proyecto que ya fue conocido y aprobado. Evocó que el proyecto 
anterior ya se hizo una votación sobre él y le parece poco común reprogramar la 
aprobación de un proyecto de Acuerdo que ya fue aprobado por esta Comisión, a 
excepción de que se planteen en él algunas d~erencias no previstas en el anterior 
proyecto. De ser asl, cuestionó sobre las posibles diferencias. 

Dra. Macarita Elizondo: Recordó que el 29 de septiembre conocieron de este 
documento. mismo que no se aprobó, por lo que se hizo la petición de que se 
diera a conocer en esta Comisión el documento final que se llevarla a la Junta 
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General Ejecutiva, con el fin de descartar cualquier diferendo que no hubiese sido 
conocido este órgano colegiado. 

Retiñó que dado que la sesión pasada hlbo la intención de incluir como punto de 
acuerdo las bases, entendió que se cumplió con el deseo de agregar en un mismo 
documento tanto los Lineamientos como las bases. 

Dr. Rafael Martínez Puón: Comentó que no se equivoca el Consejero Figueroa 
de que se trata de un proyecto aprobado por la Comisión, con la diferencia de que 
se ha hecho una actualización derivada de la incorporación de las bases del 
concurso. 

Consideró que si fuera en el espacio de las normas, en términos de un cambio de 
fechas, no tendria reparo. pero en aras de la transparencia, siempre dijo que 
deberlan darse prisa para dar los espacios minimos de tiempo y que las cosas 
fluyeran adecuadamente en los propios miembros del Servicio. a la luz de lo que 
podrla Implicar una convocatoria pública . 

Abundó que parte de la Reforma al Estatuto era que el llamado a este tipo de 
concursos no se quedara en casa, sino que saliera; por eso, la propuesta original 
de 10 dlas en ambos casos al principio le agradó y, en ese sentido, no alcanzaba 
a entender la racionalidad de la propuesta a cinco dias en ambos casos. 

-
lnlorm,K16n tempor.~lmomCe rtl'Servad.1 con lun<li1mcn! o en el Art iculo 14 fT;1cc16n VI do• 1,1 t cy 
fed~ral de Tran~p,11renc.a y Acct'!so ti lti lolo1moc16n PubloC.tl Gi.be1namenlal tl!il como en k> 
prtN•~lo en el Articulo 10 numeral J li acc>6n VI l$el Reglamento dtil lns!oluto re4efnl Ell!<."101111 tffi 
Malet.a de Tran11pare>n<:1a y Acoo1.0 a la lolormac16n Pul>llC3 

Apreció que la prisa puede deberse a los concursos que vienen después. pero r t
desconoce si con ello lastiman lo más importante, que es la calidad del concurso, V 
en términos de no tener plazas o vacantes sin concursantes, que la convocatoria 
fuera insuficiente o tener en cinco días una sobresaturación de registro. 

Dra. Macarita Elizondo: Pidió al Sectetario Técnico precisar el punto en el que 
están, de qué se trata y cuál es el antecedente. en aras de ser precisos. 

Lic. Gonzalo Olivares: Puntualizó que el documento fue aprobado en la 
Comisión del 29 y 30 de septiembre y lo que se presenta es el Proyecto de 
Acuerdo de considerandos por medio del cual se aprueban los Lineamientos. 
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Mtro. Alfredo Figueroa: Juzgó ~ue si bien no les dana que se presente un 
documento aprobado por ta Comls1ón. aseveró que no es ortodoxo que sesionen 
para conocer una instrucción dada por este órgano colegiado. cuando sólo se 
tiene que vefificar que se dé cabal cumplimiento en su camino a la Junta. 

Aludió que propondria ese método a excepción de casos donde no se apruebe 
una parte y tenga que regresar para su aprobaci6n. Observó que lo ünico que 
consigna como diferencia es el cumpíim1ento de la instrucción de que en ei punto 
de acuerdo 1elalivo a su subida al Consejo General, estén Incluidas la.s bases. 

Estableció que hay tres documentos; uno, los Lineamientos. que van a ver; dos, 
las Bases que conocerén por primera vez; y tres el Acuerdo que llega a la Junfo y 
luego sube eslos documentos a Consejo General, que ven ahora. 

Apuntó que estos sólo son Instrumentos que les penmlten llegar a los ámbitos de 
decisión, pero ahora lo que propone es que se vayan a ta pal1e técnica; de ahl que 
todo lo planteado por el Consejero Sánchez es ta discusión del punto siguienle. 

Dr. Benito Nacif: Coincidió en tener la misma conclusión del Consejero Sánche:r, 
en relación a que van a entrar en la discusión de las bases, no del acuerdo por el 
cual se emiten Jos Líneami1>ntos. Sin embargo, respecto al acuerdo dijo tener 
algunas sugerencias en el punto segundo en tomo a la facultad de ta DESPE para 
emitir las convocaloñas y desahoga1 tas distintas fases y eJapas previstas, 

Mtro. Arturo Sanchez: Indicó que entiende ta Intervención del Consejero 
Figueroa en cuan10 a lo que puede estar generando esta confusión. Resaltó que 
su preocupación es como se va a aprobar lll Junta General Ejecullva un Proyecto 
de llneamienlos, cuando eslán votando prime.ro decl~e a la Junta vótalo. y 
·después de que ya dijeron vólalo, van a dlscutir los Uneat!l~ntos, y que tal sí 
luego resulta que no están de acuerdo en su contenido pero ya volaron el proyecto 
de acuerdo para que se suba. 

Ora. Macarlta Ell2ondo: Aclaró que el punto 3 que se dJscute sobre Proyecto de 
Acuerdo, le corresponde internamenie a la Dirección Ejecutiva hacerlo llegar a ta 
Junfa General Ejecutiva, pero derivado de una petición de esta misma Comisión, 
se querla conocer et documento que se subiña a la Junla General Ejecutiva como 
versJón definitiva, porque habla el ln.terés de que et proyecto versa1á sobre tos 
Lineamientos y las Bases para que ta Junta conociera ambos documenlos. 

Expuso que por ese motivo y como una atención a los Consejeros, se presenta 
esle documenlo para su conocimiento. por lo 'lue no es 011odoxia ni costumbre, \jl 
sólo el DirectOJ Ejecutivo se los hace llegar para que todos vayan en la misma 
slntonla. 

Miro. Arturo Sánchez: Manifestó que lo que están conociendo en este punto 3, 
es lo que bara el Director Ejecutivo al momento de proponerlo a la Junta, que a su 
vez le proponga al Consejo la aprobación de los Lineamientos. Abundó que están 
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conociendo la fundamentación y motivación, no el contenido de rondo de los 
Lineamientos, por eso su intervención estaba fuera de lugar y serla pel1inente en 
el siguiente punto. Opinó que el punto cinco de las bases y cuatro de los 
Lineamientos van juntos y esle punto tres es un procedimiento interno. 

Mtro. Alfredo Flguaroa: Aludio que el documento no es interno, ya que sierlllre 
viene en anexos y se hacen comenta/Íos a los mismos. pero no es et propósito 
sustantivo lo que conoce la Comisión. sino el instrumento por el cual llega a otros 
espacios como la Junta o el Consejo General. 

Externo que si conocieron el documento y lo aprobaron en la sesión anterior y en 
esta ocasión conocen de su actuallzación. Sugiñó que siempre sigan conociendo 
en anexos los proyeclos que vienen, pues les permtte corregirlos 

Anadi6 que con el conocimiento del proyecto se da cumpllmlento al asunto. 

Miro. Arturo Sánchez: Propuso Incluir un considerando en el que se diga que la 
·comisión conoció la iJlllma versión del proyecto, a fin de que se le entere a la 
Junta. 

Dra. Ma.carlta Ellzondo: Al no haber más comentarlos. dio por presentado el 
proyecto 

A cuerdo: 

<· La Comisión pidló lnclulr en el Proyecto de Acuerdo un considerando en el 
qué diga que éste órgano colegiado conoció la tlltima versión en la sesión 
del 13 de octubre de 2010. 

4. Presentación del Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 
lnsUtuto Federal Elect oral por el que se aprueban a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, l os Lineamientos para el Concurso Publico 2010-2011 
para ocupa• cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto 
Federal Electoral. 

Dr. Rafael MarUnez Pu6n: Refirió que el al11culo 71 del Eslatulo establece que el 
Consejo, a propuesta de la Junla, aprueba los Lineamientos del Concurso Públi co. 
En este sentido. dio a conocer que se p¡esenta el Anleproyeclo de Acuerdo del 
Cor¡sejo General del Instituto, por el que sé aprueban a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva. los lineamientos del Concurso Púbr.co 2010-2011 para ocupar 
cargos-y puestos del Servicio Profesional Electoral, 

Expresó que en atención a la so.1.icitud que rorrnuló ta Comisión. se presentará 
adicionalmente para conocimiento del Conseio General las Bases del concurso 
p<lblico para ocupar cargos y puestos del S"rvicio P(ofeslonal. 
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Dra. Macarita. Ellzondo: Enfalizó que éste, al Igual que el anterior. es el 
Anteproyecto de Acyerdo para Consejo General también vinculado a los 
Lineamientos y a las Bases. 

Miro. Alf redo Flgueroa.: Señaló que está en la memoria unos proyectos de 
Lineamientos aprobados anteriormente por la Comisión. y bajo ninguna 
circunslancia va a.dmitir que si estos ya se aprobaron vengan modíficad'Qs, por to 
que preguntó con qué fundamenlos desde el punto de \lista del derecno se 
enmienda un acuerdo aprobado por éste órgano colegiado. 

Precisó que los términos.distintos son en IO sigulen1e! 

Ci.tó que el ArtJculo 23 dispone que la <fifusiOn de cada una de las convocatorias 
se realice durante cinco días naturales, previos al inicio del plazo en la inscripción 
de los aspirantes: cuando recuerda que en el documento aprobado dieron 10 dlas. 

Mencionó que en el Articulo 32 se determina que el periodo para el registro de 
aspirantes Sl!«I de mlnimo 5 dlas naturales. a partir de la fecha que establezca la 
convocatoria; cuando la versión aprobada del 29 de septiembre decía 10 días. 

Observó que en et Articulo 41 se cambia el nllmero de reactivos de 100 a 130 en 
el examen general y, en et e.xamen de conocimientos en materia técnico-.electoral 
de 95 a 123 de Vocal Ejecutivo; de 70 a 91 de Secretario; y de 50 a 65 de cargos 
distintos · 

Subrayó que un acuerdo de Comisión puede ser modificado por Junla General 
Ejeculiva, y Consejo General, pero cuando todavla no se presenta, no puede 
aparecer en términos dislintos en un proyecto anexo. por ser un lema de 
relevancia desde la óptica de los órganos de dirección y de la formalidad con la 
que se presentan los asuntos y tas resoluciones que se loman. 

Dra. Macarlta. Elizondo: Se sumó al llamado de atención del Cons.ejero Flguero.a, 
porque también habla advertido esos cambios de fondo que trastocan decisiones 
tomadas en on colectivo. Supuso que deberá de haber alguna razón, toda vez que 
hicieron hincapié en que se diera puntual seguimiento a todas las modificaciones y 
esperaria no quedarse.con una impresión equi\/ocada de subterfugios para Incluir 
elementos que esta Comision no aprobó. 

Mtro. Arturo Sánchez: Se adhirió también a la opinión d.e que la Comisión ya 
nabla aprobado el documerilo, pe¡o su preocupación Iba en la racionalidad de las 
propuestas nuevas. 

Or. Rafael Martlnez Puón: Respondió quro en la sesión del 29 de septíembre 
dende se aprobaron los Lineamientos. quedaron pendienles algunos cambios que 
debian ser constatados y revisados por los asesores y se trabajó en ellos. 
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Colncl<fiO con el Consejero S6nchez en que hay lres cambios slgnlficalivos y éstas 
son prop~las he<:l1as a partir de consideraciones de llempos y de caracler 
técnico a las que lamblén están sometiendo el proceso y da la oportunidad de 
podertas dlscuHr porque eslan llevadas igualmenle a las bases. 

Adujo que enllende ta preocupación del Consejero Figueroa y la comparte y 
siempre su Dirección ha sido respetuosa. Subrayó que eslán de acuerdo al 
calendario, mismo que eslan ajustando a partir de escuchar algunas 
consideraciones de CENEVAL. uno de los socios en esle proceso, en cuanto a la 
revisión de lo que suceáió en el anlerior concurso y lo que se prevé es hacer las 
cosas de mefor manera 

Aseguró que no hay razón de algün subterlugio, sino de garantizar que el proceso 
se haga de la mejor manera y sea con base en el propio calendario que están 
revisando, en virtud de que se a,go1an los tiempos en las cosas que deben de 
hacer. Aclaró que eso no significa que esto sea definilivo, pues la prueba esla en 
que se está poniendo a consideración de fa Comisión, antes de ir a la Junta. 
Ofreció una disculpa si se mallnlerpret6, ya que no fue la lnlencfón, 

Mito. Alfredo Flgueroa: Hizo hincapié en pregunlar quién formuló una propuesta 
diversa y con que fundamento modifica un acuerdo de la Comisión del Servicio 
Profesional del IFE. 

Dr. Beni to Nacif: Op1rl6 que eso sólo lo puede hacer la Comitlón. 

Mtm. Alfredo Figueroa: Respondió de manera afirmativa y s61o la Junta y luego 
el Consejo, en uso de sus atribuciones, lo pueden cambiar si asf lo estiman Sin • 
embargo este caso lo calificó de una conducta muy grave y bajo ninguna 
circunstancia puede ser aceplada, porque es Ir en contra, sin ninguna atribución 
legal. de un acuerdo de la Comisión. 

Amplió que entiende el hecho de que haya una visión de pragmatismo y 
racionalidad eri la modificación de los periodos de tiempo, pero desde el pun10 de 
vitta Institucional no es admisible. 

Supuso qué sucederla si el Consejo General aprueba un de1erminado dOCumento 
y alguien al momento de su publlcaclón Incorpora o quila puntos, ello signiflcalla el 
Inicio de distintos procedimienlos. 

Comprendió que haya presión para acorillr olros penados. pero en este caso hay 
mecanismos para resolverlo )urfdícamenle, hacer una presenlaclOn adicional, 
hablar con los Consejeros para ver sl se puede hacer una adenda u otro proyeclo; 
pero bajo ninguna circunstancia como se procedló. 

Ora. Macarita Elízondo: Pidió al Utular de la DESPE transmitir a la oficina de su 
Director de Normalividad. el Lic. Francisco Zarate, quien fue el que Inicio esos 
cambios, que no son aceptables poique crea conluslOnes. dudas y falla de 
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ceneza. Razonó que no existe dolo haberlo presenladO asJ, sino que es un errOI 
basado en la Ignorancia de cómo presentar es1os documentos. 

Sin embargo lnslslió en que el proyecto debió haberse presenlado en los lémiinos 
en cómo fue acordado en la Comisión, pues no hubo cambios pendientes para 
que los propios asesores dijeran cómo iban hacerse, ya que tOdo se discutió en la 
sesión de Comisión y sólo operaba !<! formalidad de hacer las adecuaciones 
aprobadas por ellos. 

Entendió la dlnamlca y ·la buena intención de ajustar los plazos. pero lo que no se 
puede hacer es cambiar la Ley de Cronos y bajo esas condlcfcmes. la dinámica es 
que se les presenta a los Integrantes de la Comisión el documento exactamente 
en los lermlnos en que fue aprobado, y et tiluJar de la OESPE prevé sobre la 
marcha cuestiones vinculadas que pudieran llevarse a la Junla General Ejecutiva. 

Recordó que en el caso de los Lineamientos de conciliación, enviaron a la Junta 
General Ejecutiva una opinión conttaria a lo que planteaba la Dirección Ejecutiva. 
En este sentido, ex1ern6 su lnlenclón de hacer llegar a la Junla General Ejecutiva 
una propuesla de modificación a los Artlculos 48 y 49 de que en los documentos 
que presenten los aspirantes. se induya en la convocatoria y las bases la 
posibilidad de que reconocen y aceptan someterse por escrito a los términos de 
los Lineamientos. las Bases y la Convocat01ia. 

Or. Benito Nacif: Propuso hacer un breve receso para disculir el asunto. 

Ora. Macarlta Ellzondo: Aceptó la petición con fundamento en el articulo 20. 
pánqfo 1 del Reglamento de Comisiones. Declaró un receso a las 19:10 horas. 1 

RECESO 

Ora. Macarita Ellz0ndo: Reanudó la sesión a las 19:32 horas y dio el uso de la 
palabra al Director Ejecutivo. 

Dr. Rafael Martínez Puón: Admitió que se trató de un error de Ja Dirección 
Ejecutiva en cuanlo a que se debió de haber enviado los lineamientos conforme 
se aprobaron en la Comisión. En este marco solicitó al Secretario Técnico se diera 
olro punto para solicita( y emitir propuestas de posibles cambios que quedarlan a 
consideración de la Comisión y que pudieran lmpaciar en estos Lineamientos. 

Miro. Alfredo Flgueroa: Aceptó ia explicación dada por la Dirección y en1endi6 
que se habrá de constituir algun lipo de propuesla futura para la Comisión. e.n 
relación a una mOdlflcación por elementos supervinienles de los lineamientos. 

Extemó su seguridad en que la Presidencia de la Comisión tomará las 
providencias del caso para que las preocupaciones y los etemenlos supervlnienles 
relativos al Proyecto de Acuerdo sean conocidos por la Comisión. listados en una 
orden del dia, y en su caso, anallzados y volados. 
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Eo este sentido, dando por descontado que tos documentos objetados no son los 
que se debieron circular, solicitó se les envle a la brevedad la última versló.n que 
oonociáy aprobó esta Comisión sobre el punto de acuerdo que están discotlend-0. 

En relación al asunto que están revisando sobre el Anteproyecto de Acoerdo, 
observó que en el punto quinto del proyecto dice que se faculta a la DESPE pata 
resolver, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, las situaciones no 
previstas en los Lineamientos y en Jas BaSE:S del Concurso Pllblloo. A este 
respe<:to preguntó si existe algún antecedente de que en los ca.sos no previstos 
que se presentan ante la Dirección Ejecutiva para su resólud6n, previo 
oonoclmiento de la Comisión del Servicio, habrla alguna otra instancia de la 
Institución que debiera estar enterada de lo no.previsto. 

Aslmísmo, apreció que en el punto segundo del proyecto se está Instruyendo y 
facultando a la Dirección Ejecutiva para emitir las convocatorias y desahogar las 
distintas fases y etapas previstas en los Lineamientos y Bases del Concurso. En 
este punto recordó que la Junta General Ejecutiva llene un papel en la emisión de 
la convocatoria y su difusión, si no fuera asf esperaría ta corrección de fa DESPE, 
de lo contrario se tendría que adecuar et punto para que hubiera armonía respecto 
de lo planteado en el Estatuto. 

Ora. Macarlta El12ondo: Requirió al Director Ejecutivo dar la l.nstrucción a su área 
correspondiente dé enmendar el ecror del oorreo en et que se circuló una versión 
no deflnillva de los Lineamiéntos y en su lugar se les envle un nuevo correo del 
debido documento oon las propuestas aprobadas por la Comisión, Pidió que se le 
entregue a la Comisión una Impresión directa de la versión en¡,lada. 

Dr. Rafael Martlnez Puón: Respondió que en ese momento. 

Dra. Macarl ta El12ondo: Coincidió con lo dicho por el Consejero Figueroa. motivo 
por el cual formuló dos propuestas de redacción, Ja primera: · se faculla a la 
DESPE para resolver. previo oonocfmlento de las instancias respectivas, 
entiéndase Comisión y Junta General Ejecotíva, las situaciones no previstas en los 
Lineamientos'. Acto seguido presento la segunda consistente en que; •se faculta a 
la DESPE para resolver, previo oonoclmiento de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral y de la Junta General Ejecutiva la situaciones no previstas". 

Miro. Alfredo Flgueroa: Preguntó si la propuesta que formula es para el punto 
quinto~ 

Dra. Macarlta Ell2ondo: Respondió de manera afirmativa y también es aplicable 
al punto segundo, en razón de que van de la mano. 

Miro. Alfredo Flgueroa: Establecló que en relación a la funcionalidad de la 
resolución de los asuntos referidos al punto quinto, pudiera ser suficiente que la 
Comisión conociera de estas situaciones, en virtud de que se Ira.ta de un órgano 
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del Consejo General y siendo éste fa última instancia en lérmin.os <Je aprobación 
de los Lineamientos y de las Bases del Concurso. En esle senlldo. esHmO que es 
oorreclo que permanezca la Comisión y la DESPE para alender los problemas no 
p<evislos en el concurso, pues podrian resolver de Inmediato 11in que la Junta 
sesione para efectos de resolución. 

Consideró que en el caso del punto segundo, en los lineamientos que aprueben 
como Comisión. la Junta emitírá las convocatorias y esos si son aclos calculables 
en espacio y liempo, loda vez que habrá tres convocatorias porque asl lo 
mandatan los Lineamlenlos y éstas si pueden conocer !a Comisión y luego la 
Junta General Ejecutiva. 

Dra. Macarlta Elizondo: Admitió que el punio quinto quedé como aparece en el 
Anteproyecto de Acoetdo. En el caso del punto segundo propuso una nueva 
redacción que dice· "Se faculta al Dlrector Ejecutivo del Servicio Profesional 
Elecioral para emitir. previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral y de la Junta General Ejecutiva las convocatorias y desahogar ias 
distintas fases y etapas prev\stas en los documentos referidos en el punto primero 
del p¡esente acuerdo" 

Mtro. Allredo Flgueroa: Refirió ceoordar que en los Lineamientos si habian 
dispuesto que la Junta partlcfpara en la convocatoria. Preguntó a ta DESPE si en 
ta wrslOn final aprobada por la Comisión, no se lnciuy<? a la Junta como el ámbito 
-en donde se aprobaría la difusión de ta convocatoria, 

Dr. Rafael Martinez Puón: Manifestó que si bien en el Articulo 72 del Estatuto. no 
llene atríbución la Junta General EjecuUva de aPfobar ta convocalórla; en el 
Arti culo 11 lracción tercera se establece que: ' Corresponde a la Junta, autorizar a 
propuesta de la DESPE la forma en que se llevará a cabo el ingreso. la formación. 
el desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, tos Incentivos 1¡ el 
procedimiento d1sciptlnario del personal de carrera. asl como aquellos 
Lineamientos y procedimientos que sean necesarios para la correcta organización 
del Servicio. conforme-a las politicas y programa generar del Instituto". 

Esllmó que si bien no aparece de manera expresa el tema de las convacalorias, si 
hay el Interés porque ta Junta también los acompane en este proceso, pues con 
base en esas atribuciones podrian apuntalar esta Inquietud. 

Miro. Allredo Flgueroa: Expresó que si bien el Estatuto le da facílidades a la 
DESPE para que pueda emitir los lineamientos del Concurso Público, propuso la 
construcción de un modelo de convocatoria. aceptad<! por la Junta General 
Ejecutiva. Detalló que dejando a salvo la facultad del Artículo 12, pero de acuerdo 
con el Articulo 11, la Dlreccioo Ejecutiva no puede por sr sola di fundir ta 
convocatoria publica ya que necesita del mandato o de las lacullades de otros 
órganos de la institución 
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En este contexto. precisó que si se llegara a dlscuUr una modlfieaelón de los 
Lineamientos. se considere un modelo de convocatoña general que Incluyera lo 
estructuralmente lmp<lflante, en aras de que la. DESPE emitiera las convocatorias 
confomie a la construcción de ese modelo que ya instruyó y conoci6 la Junta. 
Opinó que de esa manera salvarfan la necesidad de la DESPE de difundir 
convocatorias en téimlnos de modelos conocidos previamente por ta Comisión del 
Servicio y la Junta General EjecuUva 

Aflimó ser partidario de que la emisión de la convocaloña se deje conloime a lo 
dispuesto en el Estatuto y que se faculte a la DESPE. previo conocimiento de la 
Comisión. para emitir tas convocatorias y desahogar las disUntas rases y etapas' 
previstas en los documentos referidos en los Lineamientos. Apuntó que si en estos 
Lineamientos se hace una Incorporación de fa convocatoria con la aceptación de 
la Jun1a, quedar!a aimonizada esta propuesta. 

Dra. Macarl ta Ellwndo: Externo su acuerdo con la propuesta del Consejero 
Flgueroa. Dispuso que quedara como punto de· acuerdo buscar la f0<111a de e<ear 
este modelo de convocatoria, previo acuerdo y aprobación de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral y de la Junta General Ejecutiva, de confoimidad con 
los artículos 11 y 72 del Estatuto, para salvar la necesidad de actuación pronta y 
e~pedlta del Director, pero sin saltar la ñguTosa etapa de conocimiento, tanto de la 
Comisión como de la Junta. 

Asimismo, enteró que se ha 1omado la debida nota de aclaración al segundo punlo 
de Acuerdo, para Incorporar el previo conocimiento de la Comisión y de la Junta 
General Ejecutiva; con lo que queda debidamente presentada la última versión de 
Anteproyecto de Acuerdo a Consejo General. 

Acuerdos: 

•:• La Comisión convino que se convoque a una sesión ex profeso para que la 
Dirección Ejecutiva presente. la propuesta de modificación a los articulos 
20, 23 y 32 por causas supeNiníenies. 

·=· La Presidencia de la Comisión pidió a la DESPE enmendar la versló.n que 
se circuló por correo electrónico, para lo cual ordeno una v&rsión impresa 
de tos Lineamientos del Concurso Público, con los cambios que acordaron 
los Consejeros el 29 de septiembre de 2010. 

-> La Comisión sofü:iló crear un modelo de convo~toña en el que se 
establezcan los aspectos sustantivos que debe contener. previa 
aprobación de la Comisión y de la Junta General Ejecutiva. 

5. Presentación, y en su e~. aprobación de las Bases para el Concurso 
· publleo 2010·2011 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Federal EJectoraL 
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Dr. Rafael Martinez Puón: Dio a conocer que el instrumento establece los 
principios normativos generales en que se deberá basar el concurso de 
incorporación al Servicio. en el que se especifican y explican cada una de las 
bases y etapas del mismo. 

Hizo saber que en atención a las consideraciones formuladas, se incorporaron 
diversos elementos para definir con mayor detalle los procedimientos contenidos 
en las bases del concurso. Puntualizó que en la versión enviada en este dia y la 
que se les acaba de entregar, se agregan algunas de las propuestas sugeridas. 

Explicó que el documento se divide en cuatro bases: 

La primera se refiere a las disposiciones generales del concurso y a las normas 
estable<:idas en el Estatuto para la operación de este proceso. 

La segunda alude a la primera fase del concurso e Incluye la información 
relacionada con cada una de sus dos etapas, es decir, el registro e inscripción de 
aspirantes a través del SP-lngresa. 

Amplió que en ésta base se describe la forma en que los aspirantes deberán 
registrarse a través de los medios ele<:trónicos, se define el tipo de información 
que deberá registrar. se establecen los mecanismos que desplegará el SISPE 
para resguardar el registro y se pre<:isa que una vez que haya concluido el 
registro. se deberá imprimir un recibo de inscripción que contendrá el número de 
folio único e intransferible que servirá para identificar al aspirante en las distintas 
fases y etapas del concurso. Agregó que de igual forma se precisa la anligOedad 
laboral requerida para ocupar cargos o puestos vacantes exclusivos del Servicio y 
se definen los criterios para rechazar las solicitudes de los aspirantes que no ~ 
cubran los requisitos establecidos. ~ 

lnlormoc10n h:>mpor;_i,lmllf'l~C rm17rvi.ICJa con lun<l.¡¡m(ln!o (ln 171 Art •cu!o 14 fr.¡¡u;10n VI 00 i.1 1 fJY 
Fc!deral de Tr<1n1'p•iruno.¡1 y Acce!lo a La lnlorm;1c10n Publoca Gubern;1mental. <1!<1 como un lo 
pfl!'V•ll'IO Cf'I el Art•culo 10. numeral 3 lrocC>ón VI del RngSamento dcl ln'l'l•tuto Fedcr;il flr.dora! en 
M;:iterhll dti Trztnsparenc-1a y Accti'!.O a la lnlormacoón Pubol>ea 

Detalló que en este apartado se incluye información vinculada con la logística que 
se desplegará para la aplicación del examen, se definen los roles que 
desempe~arán los funcionarios que sean designados como responsables y se 
precisan las actividades que deberán realizar antes, durante y después de la 
aplicación . 

Precisó que también se describen las actividades vinculadas con la aplicación del 
instrumento y en ese sentido, a fin de proleger el instrumento de evaluación, se 
insertará un CD que impedirá que el aspirante pueda copia el examen o hacer uso 
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ACTA ll(IWf*> l1fl010 Ol U. SUIÓN 
O:T'llAOltlll~ OE LA COlflD)" OIL 
• lfNICIO 'llOfl!tlOMM IL~ 
CUl!aRAOA El 1) Of OClUlllll Of 101:.. 

de otras aplicaciones. Anunció que esta aplicación será presentada a los asesores 
de los Consejeros en una reunión que se celebre con CENEVAL. 

Resaltó que también se desaiben las actividades de cotejo y verificación de 
documentos que el aspirante presente y la aplicación de entrevistas. 

La cuarta base es la última fase del concurso y consiste en la calificación final y la 
designación de ganadores. Indicó que en esta se incluye lo relativo al valor 
porcentual del examen de conocimientos generales y técnico-electorales. 
entrevistas, promedios finales, forma de desempate, asignación de adscripciones. 

Difundió que en las distintas fases y etapas del concurso la Dirección Ejecutiva 
contará con el apoyo técnico y de infraestructura que tiene la Unidad de Servicios 
de Informática (UNICOM). 

Por otra parte y en atención a una solicitud de la Comisión. puso a consideración 
el protocolo de seguridad que el CENEVAL contempla para la aplicación de 
instrumentos de evaluación en linea. Enteró que se les hizo circular un documento 
en el que se les Informa cuáles son las salvaguardas que requiere un evento de 
esa naturaleza y una serie de previsiones que marca CENEVAL a este respecto. 

Comentó que las bases contienen una sene de propuestas vinculadas con las que 
se hablan hecho erróneamente hacia los Lineamientos, pero en todo caso estas 
modificaciones ya están en el proyecto original y las reservarla para las 
propuestas posteriores de los propios Lineamientos y el Proyecto de Acuerdo. 

Mtro. Arturo Sánchez: Valoró que se hagan las adecuaciones que ya se 
anunciaron en los puntos anteriores. Mencionó que hay tres convocatorias porque 
hay tres fases y están previstos los criterios 70-30 en términos de que el 30 serán 
para entrevistas. 

Externó que le preocupan algunos puntos finos de los Lineamientos. que si no los 
traducen correctamente a las Bases. les empezarán a generar situaciones de 
incertidumbre para los concursantes, que después se vuelven recursos en cootra. 
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AC'l'A MC".llHIO lllJOit Dr U. YSIO!I 
U'l'ltAC>llttllfroU:"' CI. lA COMSION Dn 
S.EIMCIO NOft:llOt.\ll 11,.lC"tOAAL 
CllllltW» ll 1., OI OC:l\IU:I Ol 1911L 

Otro aspecto que le preocupó es que las fechas de la calificación dependen de 
CENEVAL. pero qué puede decir la OESPE a este respecto. 

lnlormi1C>6n hHnpot:ilmcn! c re11crv<1d;i con lund,1m1m~o '""' 1•1 Articulo t4 11,Kc>Ón VI de 1'1 l•')' 
FOOt!rlll de Trt1nspa1t<n<:1a y Accew a In lnlo1mt1caón Pubhcn Gube1nt1menlt1I 8!!.1 romo 0'n lo 
prt!vmto "'" t!I Arl1cu10 10 r>umt!ral J lr:1e<:10n VI dt!I R1!9l¡¡mt!nlo dl!'l lnstr!uto ít!dt!ral (lectoial en 
"4ate11a d"' Tran"S.parenei.a y Acceso a l.a lnl0tmaeión Publica 

Enteró que remitirla una serie de observaciones de forma en aras de darle mayor 
consistencia a algunos datos del documento. 

r 
Manifestó que les interesa hacer tantas pruebas que sean necesarias. desde el \_[ 
sistema de registro en linea. hasta las que se tendrán que hacer en las entidades 
o en las sedes de aplicación . 

Informó que van a tener de socios a CENEVAL y a su servidor para la aplicación 
del examen y también al TEC de Monterrey que les va a prestar sus instalaciones 
y su equipo de cómputo para su aplicación. Esclareció que eso no significa que 
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ACTA M°"1lfll0 l\1101• DI 1.A M:SOI 
t.rT'M.O~ DE lA COMllP)N OCl. 
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C(l,(JtftAO"" O. U O& OC:TIJ•• DI >t1o& 

den por un hecho que todo el equipo va a alcanzar. pues estará en funcíón del 
número de aspirantes que tengan y sobre esa base harán los cálculos suficientes. 

Dr. Rafael Martlnez Puón: Entregó a la Consejera Presidenta la versión original 
aprobada por esta Comisión de los Lineamientos del Concurso Público 2010.2011 
para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral. 

Dra. Macarita Ellzondo: Senaló que fue la que se debió circular en un principio. 

Miro. Alfredo Figueroa: Recordó que en la sesión de Comisión del pasado 29 de 
septiembre. acordaron que las bases lueran presentadas junto con los 
Lineamientos en Consejo General para el conocimiento de sus miembros con el 
propósito de que de manera conjunta e integral pudieran ver e l qué y el cómo. 

Afirmó que con las bases están atendiendo el cómo y en este punto observó que 
la DESPE les presenta un documento con nuevos elementos que van conociendo. 
pero que necesitan ir en avances paulatinos y sucesivos con una certeza absoluta 
de qué es lo que están aprobando. 

Estimó que hay cosas que saben ahora porque la Dirección las ha planteado, pero 
que no están expresadas en el escñto. Agregó que el paso siguiente es incorporar 
esas respuestas en el documento base. con el propósito de tener la certeza de 
que el procedimiento asi se hará. 

lnlo1mac1on tempo111llN!f'l!e 1e-.v00.11 COf'I fundamen!o en ~ Att1cu!o 14 fracc1on VI de l.ll Ley 
F-ederal de Transp.arenc.ia y ACCE"llO a la lnlormac16n 1'11b11ca Gubername-ntal a~J como en lo 
prev1Slo en e-IArt1culo 10 numeoral 3 fra.cc.ión VI del Reg!amen!o del ln5.t1tulo Fe<!eral Electo1<1I en 
Ma!eria de Trani;pare<ic•a y Acoos.o a la ln1ormaooón Publoea 

Planteó que se dé por recibido el documento, se incorporen todos los comentarios 
que se viertan más los sucedáneos, hacer una fecha de corte y sl llegan posterior 
a su circulación, la Dirección Ejecutiva los traiga pero no los Incorpore en el 
documento nuevo para que hagan una discusión sobre un documento cierto. 
Propuso que la Presidenta los convoque en algún momento que determine. 
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ACTA HÚMCllO 2112010 OC U. $UIOH 
l XTil.M)lltOllWlllt. Clll U. COMlllOM 00. 
Sf AYICIO 'llOl'ISIONAL n.lCTOl!M. 
Cll~&MOA l;L ~J OC OC:T\JMlOl lOI .. 

Entendió que se circuló un documento con algunas modificaciones que les 
expresaba la Dirección de causas supervinientes. Por ello pasó a referirse a 
algunas de ellas. Externó que la DESPE les hace una propuesta distinta en 
términos de temporalidad, pero le preocupa que haya una difusión amplia de la 
convocatoria, pues se habla puesto la idea de 10 dlas de difusión y destacó su 
duda sobre si debe ser o no ese plazo. 

Opinó que está muy premeditado para la lectura interna del Instituto y de los 
partidos, pero no está pensando mucho en el aspirante y la forma pedagógica de 
Que las bases lo vayan guiando. Apoyó lo dicho por el Consejero Figueroa. en 
tanto que fallan cosas que son obvias para ellos, sin embargo no para el que va a 
concursar: de ahi que se le debe dar una leclura de revisión al documento. 

Dra. Macarita Elizondo: Dispuso la necesidad de fijar una fecha con el objeto de 
que las diferentes oficinas de los Consejeros acerquen obse1Vaciones por escrito a 
la DESPE, sin que ello sea obstáculo para que se reúna de nuevo la Dirección 
Ejecutiva con las oficinas y los asesores para tener un documento acabado. Con 
lundamenlo en el articulo 21, párrafo 1 del Eslalulo. declaró a las 20:45 horas un 
receso de 1 O minutos a efecto de ponerse de acuerdo sobre el particular. 

RECESO 

Dra. Macarita Ellzondo: Reanudó la sesión a las 20:50 horas. Indicó que se 
tienen hechos los comentarios de los Consejeros y como punto de acuerdo enteró 
que se dio de plazo hasta el 15 de OClubre a las 6 de la tarde, para hacer llegar 
por esorilo observaciones al Direclor Ejecutivo. Al no haber más observaciones, 
dio por presentado el documento. 
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Acuerdo: 

t.<:fA lf(llllJll) ~· fe U USC. 
l!lnlU.OllO!IWM .Of. u. co.u°" en. 
J.UMCIO l't!()lfll.SIOJiM n.ttTOltAl.
~Qa ti,, oe oenaim c. 1•1t*-

,, La Comisión acordó abrir un plazo para recibir observaciones, cuya recha 
limite vence el 1.5 de octubre de 2010 a las 18 horas; y que una vez 
Impactadas, la DESPE tenga una reunión previa con los asesores de los 
Consejeros. 

6. Presentación de Ja Convocatoria del Concurso Pübllco 2010·2011 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto 
Federal Electoral, 

Dr. Rafael Martinez Puón: Dio a conocer que el documento presentado es la 
primera convocatoria que la DESPE emiHrfa pata el concurso público 201().2011 , 
para ocupar cargos y puestos del Servicio, en cumplím1ento a lo establecido en los 
articules 72 y 73 del Estatuto, y a los Lineamientos y Bases que regirán el 
concurso de incorporación. 
Explicó que el documento se encuentra dlvldJdO en tres apartados; El primero 
establece la rundamentación jurldica para participar en el concurso público; se 
enumeran las vacantes que se someterían a dlt;ho concurso, Indicando el nombre 
del cargo. el número de vacantes, el nivel tabular y la inscripción de las plazas 
vacantes. Detalló que la DESPE estarla sometiendo a concurso público un tolal de 
101 plazas vacantes en los cargos que quedaron establecidos en la declaratoria 
de·vacantes para concursar 

Precisó que también se incluyen los requlsttos que deberán cumpllr Jos aspiranles 
y la anUgliedad laboral requerida para ocupar los cargos vacantes en el Servicio. 

Informó que en el segundo apanado se explican cada una de las fases y etapas 
en que se desarrollarla el concurso, así como los mecanismos que la DESPE 
Implementarla para asegurar ta imparcialidad, objetividad y transparencia del 
proceso. 

Dio cuenta que en el tercer apenado tefiere Información general sobre la 
publicación de las gulas de estudio; la vigencia de resultados y Ja forma en que los 
aspirantes podrfan solicitar informes, y aclarar sus dudas respecto al concurso de 
Incorporación. 

Apuntó que con la convocatoria estan cerrando un ciclo en cuanto a que los 
Lineamientos represenlan el qué; las bases representan el cómo. y la convocatoria 
el cuándo, el dónde y a quién. · 

Mtro. Alfredo Flguero': Consideró razonable la apficaclón de posibles ajustes, 
motivo por e.I cual planteó realizar una sesión posterior en la que se apruebe la 
convocatoria y les bases de manera definitiva, 

22 

1 
• 

1 

• 

J 



Propuso que también en el plazo del 15 de octubre, se incluyan junio con los 
comentarlos a las bases, los de la convocatoña, en aras de sesionar la próxima 
semana para aprobar los documentos definitivos. 

Dra. Macarlta EUzondo: Admitió considerar la misma fecha del 15 a las seis de la 
tarde, pa.ra enviar observaciones por escrito al titular de la DESPE. Al no haber 
otra opinión, dio por presentada la primera convocatoria del Concurso Público 
2010-201 1 para ocupar cllrgos y puestos del Servicio Profesional Electoral. 

En razón de no existir otro asunto que tratar, levantó la sesión y agradecrO la 
asistencia de los presentes. 

Acuerdo: 

.;.. La Comisión acordó abrir un plazo para recibir obsefVaclones, cuya fecha 
limite vence el 15 de octubre de 2010 a las 18 horas· y prever una sesión 
posterior para aprobar las bases y la cbnvocatoria del Concurso PübUco. 

La reunión concluyó a las 21 :35 horas del 13 de octubre de 2010. liegandose a los 
siguientes: 

Acuerdos: 

i . La ·Comisión pidió a la DESPE dar seguimiento puntual al c;>mbio de 
adscripción de Sergio Bemal de la Voca!la Ejeilutiva Local de Baja 
CalKomia a la Vocalia Ejecutiva Local de Nuevo León. 

2. La Comisión Instruyó a ta DESPE d'lfundir oportunamente la Declaratoria de 
Vacantes del Se.rvicio Profesional Electoral en la Gacela Electoral, en 
Estrados. en el Boletín DESPE-Comunica y a través de un oficio del 
Director Ejecutivo a las 32 Juntas Locales. con la instrucción precisa de que 
ellos a su vez la difundan a las Juntas Olstritales. 

3. La Comisión pidió incluir en el Proyecto de Acuerdo un considera.ndo en et 
que diga que éste órgano colegiado conoció la llltlma versión en la sesión 
del 13 de ocltJbre de 2010. 

4. La Comisión convino que se oonvoCJ,Je a una sesión ex profeso para que la 
Dlrección Ejecutiva presente la propúesta de modificación a los artlculos 
20. 23 y 32 por causas supervlolentes 

5. La Presidencia de la Comisión pidió a la DESPE enmendar la versión que 
se circuló por correo electrónico, para lo cual ordenó una versión Impresa 
de los Lineamientos del Concurso Público. con los cambios que acordaron 
los Consejeros el 29 de septiembre de 2010. 
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6. la Comisión solicltó e<ear un modelo de convocatoria en el que se 
establezcan los aspectos sustantivos que debe contener, previa 
aprobación de la Comisión y de la Junta General Ejecutiva 

7. La Comisión acordó abrir.un plazo para recibir observaciones a las Bases 
para el Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral del lnst~uto Federal Electoral, cuya fecha 
llmlle venoe el 15 de octlJbre de 2010 a las 18 horas; y que una vez 
impactadas, ia DESPE tenga una reunión previa con los asesores de los 
Consejeros. 

B. La Comisión acordó abrir un plazo para recibir observac10nes a la 
Convocatoria del Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos y 
puéslos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, 
cuya lecha limite vence el 5 de octubre de 201 O a las 18 horas y prever 
una sesión posterior pa a aprobar las bases y la convocatoria del 
Concurso P(lbllco. 

I 

___,,, 
Muo. Alfredo Flgueroa Fem6ndez 

Consejero Electoral 
Dr~~z 

Consejero Electoral 

( ~d.~C?-i U~lo Olivar•• de la Pu 
Secretario Técnico de la ComiSión del 

Servicio Profesional Electoral 
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